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PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COMPAÑIA ENERGETICA SA  
DEMANDADO(A): JENY EMILSE ARCOS LLANTÉN 
RADICADO: 2018-00239-00 

 
AUTO No. 2543 

   
ASUNTO A TRATAR:  

 
En atención al memorial que antecede realizado por el/la abogado(a) LIZETH FERNANDA 
LLANTEN MONTILLA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.063.809.733 y tarjeta 
profesional No. 210.450 del Consejo Superior de la Judicatura, quien fungió como apoderado(a) 
de la parte demandante, mediante el cual presenta renuncia de poder y anexa comunicación a 
su poderdante COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE, con recibido de 09 de agosto de 
2022.  

Estudiada la petición a la luz del artículo 76 del Código General del Proceso, se observa que la 
renuncia deberá acompañarse de comunicación al poderdante, acción que ha sido realizada por 
la parte solicitante, indicar además que la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial, sin embargo, revisado el expediente se observa que a la 
abogada LLANTEN MONTILLA no se le reconoció personería para actuar, por tanto, no habría 
lugar a renunciar a un poder que no fue aceptado por el despacho.  

Conforme a lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la renuncia presentada por el/la abogado(a) LIZETH FERNANDA LLANTEN 
MONTILLA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.063.809.733 y tarjeta profesional No. 
210.450 del Consejo Superior de la Judicatura, por los motivos expuestos en esta providencia. 
 

 
La presente providencia se notifica en estado N° 96 de 03 de septiembre de 2022  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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